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.REPLABLICA DE CHILE 

PRESIDENCIA 

GAB. PRES. (0) N2 	 

ANT. 	: Oficio 143 Senado 

MAT. 	: Remite documento. 

SANTIAGO,  07 MAY 1990 

DEL 	: JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	: JEFE DIVISION JURIDICO-LEGISLATIVA 
SR. PEDRO CORREA O. 

1.- Por expresas instrucciones del Presidente de la República, 
remito a Ud. Oficio N2 143 del Honorable Senado de la 
República, mediante el cual comunican que el Congreso 
Nacional ha aprobado el Proyecto de Ley sobre indulto 
general. 

2.- Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 3 de Mayo de 1990, por lo que, según establece la 
Constitución Politica del Estado en el articulo 48 número 
1, el Gobierno debe dar respuesta dentro del plazo fatal de 
30 días. 

3.- Por lo anterior solicito a la División a su cargo, tenga a 
bien, evacuar lo requerido por la Cámara de Diputados antes 
del dia 3 de Junio de 1990. 	Igualmente, ruego a Ud. me 
informe acerca de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLO BASCURAN EDWARDS 
Jefe d Gabin.I.I.! Presidencial 

DISTRIBUCION: 

1.- Jefe División Jurídico-Legislativa 
2.- Gabinete Presidencial (Arch.), 
3.- Arch. Correlativo 



N° 143 

Valparaíso, 2 de mayo de 1990. 

Tengo a honra comunicar a V.E. que el 

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1°.-  Concédese un indulto 

general, consistente en la rebaja de dos arios en sus condenas, a 

todas las personas que, sin tener la calidad de reincidentes en 

delitos de la misma especie, a la fecha de publicación de esta 

ley se encuentren condenadas por sentencia ejecutoriada y 

cumpliendo sus penas. 
A S.E. el Presidente 

de la República 
Los beneficios que concede la presente 

ley serán también aplicables, en cuanto fueren procedentes, a las 

personas que se encuentren acogidas a libertad condicional, a 

remisión condicional de la pena o a alguna otra de las medidas 

alternativas establecidas en la ley N°18.216. 

Artículo 2°.-  No procederán los 

beneficios que otorga la presente ley respecto de los condenados 

por delitos de secuestro, robo con violencia o intimidación en 

las personas o fuerza en las cosas, sustracción y corrupción de 

menores, violación, abusos deshonestos, sodomía y conducción en 

estado de ebriedad causando la muerte y a los condenados a pena 

aflictiva por homicidio. 

Tampoco se concederán estas rebajas a los 

que hubieran sido condenados por los delitos previstos en los 

artículos 150 y 255 del Código Penal; en el Título I del Libro II 

y en el Párrafo Décimo del Título VI del Libro II del Código 

Penal; en el Título II del Libro III del Código de Justicia 

Militar; en la ley N° 12.927, sobre Seguridad del Estado; en la 

ley N° 17.798, sobre Control de Armas; en la ley N° 18.314, que 

determina conductas terroristas y fija su penalidad, y en la ley 



GABRIEL VALDES S. 
Presidente del Senado 

N° 18.403, que sanciona el tráfico ilícito de drogas y 

estupefacientes. 

Artículo 30.-  Sin perjuicio de la 

reducción indicada en el artículo 1°, concédese una rebaja 

adicional de tres meses por cada alo de duración de sus penas, a 

los condenados que a la fecha de vigencia de esta ley, tuvieren 

más de 60 arios de edad. 

Concédese, también, a las madres 

condenadas, una rebaja adicional consistente en una reducción de 

sus penas, de tres meses por cada hijo vivo, legítimo o natural, 

menor de 18 afíos.". 

Dios gu. de a V.E. 

RA AEL EYZ GUIRRE ECHE RRIA 
Secretario del Senado 


	00000001
	00000002
	00000003

